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PATENTE BE INVENCIÓN 
POR 20 éMQB

pc»i? »m  PROCERBí IENT 0 PARA PRODUCIR EFECTOS BE LUZ, POR 
TRANSPARENCIA, EN IÍMINAS, ESTAMPAS 0 CUADROS, COLOREADOS*, 
a favor da Don Emilio Estil-les Llavoré, da Barcelona, oa- 
lia de Cortea, 448, principal, 2», f Boa Pablo Sanromá Sa^ 
nabra» dal mismo domicilie^*
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MEMORIA DESCRIPTIVA

El procedimiento de nuestra invención empleado 
para producir efectos de las por transparencia en láminas, 
cuadros o estampas coloraadas, consiste en lo siguiente i 

La lámina o estampa coloreada, que puede ser de 

asuntos varios» coa preferencia paisajes y vistas de monu­
mentos y edificios, y que puede estar obtenida por pintura 
hedía a mano o mecánicamente, empleando la litografía, la 
fotografía, el grabado o cualquier otro de los procedimien-
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toa gréfiooa, sobre un papel traslúaido, ae apiloa por al 
reverso a otro papel,o cartulina opaca, en la onal previa­
mente ae habrán perforado, para toe queden huecos, todo» 
lo» trozos, fragmentos o lugares tus en la composición de 
la lámina se quieran figurar iluminados.

En los huecos de este papel o cartulina opaca 
se aplican unas películas transparentes, pero de color ade­
cuado al asunto, «pe pueden ser de gelatina, celuloide, pa­
pel seda a  otra materia que formando película transparente 
sea susceptible de ser coloreada*

Sobre la oara que contiene estas películas se 
aplica finalmente un papel trasido ido que, ocultándolas 
por completo, pexmite no obstante que lo atraviese la lus.

En esta forma queda la lámina onestampa formada 
de modo que al iluminarla por reflexión presenta solamente 
el aspecto que la litografía o grabado, es decir, la pintu­
ra, da de sí, sin que se noten en le más mínimo les efectos 
de lus oreados por nuestro procedimiento* La cara posterior 
de esta lámina, vista asimismo por reflexión, tampoco ofre­
ce nada que indique aquellos efectos, pues solamente se ve 
en ella un papel liso en toda su extensión*

Pero vista la lámina por transparencia, aparece 
el efecto o efectos de lus deseados, por cuanto ésta, atra­
vesando las películas coloreadas correspondientes a los bus­
cos de la cartulina y atravesando el mismo papel traslúcido 
sobre el que va estampada la lámina, es decir, atravesando 
la lus el conjunto, da al cuadro o lámina un aspecto muy 
diverso, realzando con lus brillante aquellos lugares que
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do otro modo aparecen sombríos.
Por eete procedimiento se da Xa sensación de qu» 

un monumento, por ejemplo, que por reflexión aparece risto 
de día, al mirarlo al trasluz aparece Tiste de noofcs, con 
iluminación y colores acentuados*

La variedad de los efectos que pueden producirse 
oon nuestro procedimiento es grandísima y  relacionada en 
cada oaso con el asunto de la lámina.

|T Q f A

Se ESIVINDICA la propiedad y explotación exclusi­
va de un procedimiento para producir efectos de Xmt por 
transparencia, en láminas, estampas o cuadros pintados o co­
loreados, a mano o mecánicamente, como objeto de la patente 
que deberé recaer sobre las siguientes reivindicaciones$

1* - Se reivindica lanicaráo terístioa de emplear 
adosado a la lámina, estampa o cuadro de pintora varia un 
papel o cartulina opaco, en el cual se practican Enseca o 
agujeros en aquellos sitios que se desee queden iluminados 
por transparencia.

8» - Se reivindica la característica de emplear 
en los huecos a que se refiere la reivindicación anterior 
unas películas coloreadas transparentes, que pueden estar 
formadas de gelatina, celuloide, papel seda m  otra materia 
adecuada»

S* - Se reivindica el empleo de un papel traslu­
cido que cubriendo todo el reverso de la láaina, con el pa­
pel opaco, los huecos y  las películas, oculte a éstos com­
pletamente, permitiendo no obstante el paso de la luz por 
transparencia. hflod. 39-4,000-1728
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Sean cuales fueran las circunstancias <*ue cenca* 
m m  con la esencialidad del objeto de la patente descrita, 
ouol objeto es: «ÓK HlOGBDIMmJTO PARA PRODUCIR I2PSCT0S' DE 
LUE, POR ÜRA.HSPARENCIA, EN LAMINAS, ESTAMPAS 0 CUADROS CO­
LOREADOS ”♦

La presente memoria consta de cuatro Lonjas folia­
das y escritas a máquina par una sola eara. '

Barcelona, pata Madrid, a diez y siete de ¿unió 
de mil novecientos veintinueve*
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